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. 
Fortalecimiento Institucional para el Mejoramiento de los Servicios y 
Promoción de los Derechos de Grupos Poblacionales Prioritarios a 

Nivel Nacional 

1. Plan de Acción 

Fortalecimiento Institucional para la promoc/6n de los derechos y mejoramiento de 
servicios que favorezcan fa Inclusión social de grupos pob/acionales prioritarios 

Este plan de Acción busca brindar atención a las tres poblaciones prioritarias1 que atiende la Secretaría 
de Inclusión Social, y que son también prioritarias en la atención de acuerdo al Plan Quinquenal de 
Desarrollo 2014 - 2019: 

Mujeres 

LGBTI 
Personas 
Adultas 
Mayores Capítulo I, Numeral 4 

Pion Quínquenal de Desarrollo 
2014-2019 

Para este este proyecto se basa sobre los enfoques establecidos para el buen vivir, principalmente el 
enfoque de Derechos humanos, para reconocer que las personas son tftulares de derechos y que el 
estado tiene obligaciones para con e/las2 y que se convierten en obligaciones para el Estado. . 

Esto se realiza bajo la estrategia de la Inclusión Social, que busca erradicar las prácticas sociales e 
institucionales discriminatorias que niegan, limitan, impiden o menoscaban la dignidad de las personas y 
su derecho a la igualdad de oportunidades y de trato3• 

Por tanto, el proyecto trabajará en la mejora de los servicios para esta población y en generar 
instrumentos de políticas póbllcas, y así generar un fortalecimiento Institucional. 

1Poblaclón LGBTI comprende a Lesbianas, Gays, Bisexuales, Transe lnlersexuales 
2Plan Quinquenal de Desarrollo, Capítulo 1, página 29 
3Ídem, página 31 

2 



2. Unidad Ejecutora 

La Secretaría de Inclusión Social (SIS) tiene como misión incidir en la generación de 
condiciones que permitan la protección social, el desarrollo, el ejercicio pleno de los derechos y 
la Inclusión social de las personas, desde un enfoque de derechos humanos y género4• Para 
ello, dos de los Objetivos Estratégicos Institucionales se definen como: 

1. Mejorar el servicio que reciben las poblaciones de mujeres, adultos mayores y LGBTI. 
Para el logro de este objetivo, la Institución Implementará acciones en los siguientes 
ejes: 

• Prestar servicios especializados en las sedes de Ciudad Mujer. 
• Brindar capacitación, y atención alimentaria y no alimentarla a población en 

situaciones de emergencia. 
• Coordinar intra e interinstitucionalmente para la prestación de servicios. 
• Desarrollar procesos de formación para el mejoramiento de competencias en 

personal que presta servicios a grupos vulnerables. 

2. Incidir para que las políticas piíbllcas orientadas a las poblaciones de mujeres, 
adultos mayores y LGBTI tengan un enfoque de derechos humanos y género. Para el 
logro de este objetivo, la Institución Implementará acciones en el siguiente eje: 

• Brindar asist~ncia técnica a instituciones públicas para el fortalecimiento de 
instrumentos jurídicos con enfoque de derechos humanos y género. 

Ambos objetivos trazan la ruta del quehacer de la SIS, para que esta sea la institución 
gubernamental reconocida por Impulsar y promover el respeto de los derechos de las personas 
en condiciones de vulnerab/1/dad y exc/us/6n, propiciando un enfoque d,e derechos humanos en 
todas las polfticas públicas, con el fin de lograr la Inclusión social, la erradicación de todas las 
fonnas de discriminación y el desarrollo de las capacidades ciudadanas. 

Es así, que la SIS tiene como mandato trabajar con tos grupos poblacionales mencionados en 
el apartado 1 de este documento, y que de los cuales para la población LGBTI y Personas 
Adultas Mayores tiene un rol rector en términos de políticas públicas. 

Para la Igualdad de género y derechos de las mujeres, la SIS se convierte en una institución 
operativa de las políticas nacionales para fa igualdad y erradicación de la discriminación contra 
las mujeres, por medio del Programa Ciudad Mujer, que se articula con el ente rector que es el 
Instituto Salvadorefio para el Desarrollo de la Mujer (ISDEMU), quien además es parte de las 
instituciones que conforman el modelo. 

A nivel Interno, consta de una organización en la que participan tres grandes direcciones 
técnicas y el programa Ciudad Mujer: 

4 Plan Estratégico lnstltucional 2014 - 2015, página 21 y 22 
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Fuente: Plan Estratégico lnstituolonal 2014~ 2019 

Dentro de esta estructura1 existen sinergias importantes y se cuenta con funcionarias y 
funcionarios técnicos y administrativos para la ejecución del presente proyecto, que se desglosa 
en la siguiente tabla: 

Nombre Cargo Institucional Funciones Act Honorem 
Matllde Guadalupe 
Hernández de Es lnoza 
Angélica Cuadra 

Margarita Martínez Pérez 

Subsecretaria de I ncfusión Jefa de la Unidad Ejecutora 
Social 
_Jefa de la Unidad de 
Relaciones Internacionales 

Coa eraclón Externa. 
Técnica en Tesorería· 



Róxana Elizabeth Gerente Administrativa y 
Gutiérrez de Fi ueroa Financiera Ciudad Mu'er6 

Fátirna Violeta Navas de Técnica Contable 
Rhias 
Claudia Milagro Guillén Colaboradora DACI Proveedora 
lnestroza 

Además del personal antes descrito, participan también personal del área técnica que dará 
seguimiento a cada una de las actividades: 

• Cruz Torres, Director de Diversidad Sexual 
• Jennifer Soundy, Directora de Personas Adultas Mayores 
• Wendy Elizabeth Rogel, Directora de la División de Asistencia Alimentaria 
• Ana Ella Gómez, Supervisora del Módulo de Autonomía Económica, Ciudad Mujer 
• Antonia Hernández, Supervisora de Educación Colectiva 
• Jeannette Alvarado, Supervisora de Salud Sexual y Reproductiva 
• Aoxana Gutlérrez, Jef0: Administrativa y Financiera Ciudad Mujer 
• Llgia Chávez, Técnica de Proyectos 
• Rina Ventura, Técnica de Proyectos 

Para la ejecución del proyecto, la Unidad de Relaciones Internacionales y Cooperación + Externaestablecerá una mesa técnica de trabajo con las diferentes direcciones, para que de 
manerf'periódica se dé seguimiento a la realización de las actividades. Siendo la organización 
del proyecto la Siguiente: 

X 

Bajo este esquema, la coordinadora del proyecto trabajará bajo la dirección de fa Jefa de la 
Unidad Ejecutora del proyecto, y trabajará de manera coordinada con el equipo de 
Administración y Finanzas, de manera que exista una comunicación ágil de la ejecución del 
proyecto en estos términos. 



Con ellos se guardará el cumplimiento de fo Establecido en la Normativa correspondiente que 
es !a Guía para la Gesttón, Formulación, Ejecución y Seguimiento de Planes de Acción (PERE), 
así como la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), y 
otras normativas nacionales vinculadas con la ejecución de proyectos de cooperación externa. 

Además, estará en constante comunicación con los equipos técnicos que estarán ejecutando el 
proyecto, con quienes se tendrá una reunión mensual para el seguimiento, y con quíen.es se 
levantarán informes trimestrales de avance, para ser presentados en la Mesa Técnica del 
Proyecto, conformada por los y las Directoras de las Unidades institucionales involucradas. 

De manera adicional, se tendrá una reunión mensual con el equipo del Ministerio de Relaciones 
Exteriores viriculado al proyecto, y en lo posible, de manera semestral con el donante como un 
acto de rendidón de cuentas. 

3. Descripción de la intervención 

La siguiente Acción tiene como finalidad contribuir a mejorar !a calidad de vida de poblaciones 
prioritarias como mujeres, población adulta mayor y población LGBTI, por medio de la mejora 
de los servicios y el fortalecimiento institucional, que contribuya a la garantía de sus derechos. 

Para este propósito, el proyecto se centrará en dos ejes: 

3.1 Componente de Servicios 
Este componente comprende acciones concretas hacia la mejora de los servicios para la 
población LGBTI y para las mujeres. Para ambos casos, existen ya programas de intervención y 
servicios, que al momento han tenido una buena recepción; no obstl:lnte, es necesario fortalecer 
para tener un mayor alcance. 

3.1.1 Servicios para población LGBTI 
La Población LGBTI e,s una de las poblaciones más vulnerables a nivel nacional, pues aún son 
incipientes los esfuerzos desde el gobierno. la Secretaría de Inclusión Social, a través de la 
Dirección de Diversidad Sexual, ofrece "los servicios de un Call Center específico, en razón de 
los hechos de agresión y discriminación que enfrentan esta población. 

Por tanto, el fortalecimiento de este servicio se realizará una readecuación del Call Center de 
atención, con un mejor equipamiento y un manual actualizado, de manera que puedan tener un 
sistema más eficiente y efectivo. Esto implicará una consultoría que pueda desarrollar un 
contenido más acorde a derechos humanos que sirva para dar una mejor atención telefónica a 
esta población. 

De manera complementaria, se ha observado que muchas mujeres Trans tienen ideas de 
negocio, que les puede permitir insertarse al mercado. En este sentido, en alianza con Ciudad 
Mujer, se hará un proceso de acompañamiento y asesoría técnica cinco asocias de mujeres 
trans, de manera que puedan formular su plan de negocio, y a 1ravés de una Organización de 
Mujeres6

, se tes brinde un capital semilla que les permita iniciflr el mismo. Con dicha ONG se 
establecerá un convenio, para que además del capital, se les pueda formar en género y 
derechos humanos. Este proceso tendrá un acompañamiento directo de Ciudad Mujer, por 
medio del Módulo de Autonomía Económica, 



3.1.2 Servicios para las mujeres usuarias de Ciudad Mujer 

El programa Ciudad Mujer tiene cuatro años de funcionamiento, y en su experiencia, ha 
identificado que existen servicios clave que son necesarios mejorar en razón de las mujeres que 
llegan a las sedes. 

Para efectos del proyecto, se trabajará con tres módulos específicos: Salud Sexual y 
Reproductiva y Educación Colectiva; por medio de actividades que se organizarán de la 
siguiente manera: 

Salud Sexual y Reproductiva 

Desde este módulo, de manera específica se apoyará a la seguridad alimentaria de las mujeres, 
la mejora de los servicios especializados como ultrasonografía, colposcopía y odontología, entre 
otros; así como el traslado de mujeres de las sedes ubicadas en :zonas rurales: Santa Ana y 
Colón. 

Se facilitará la provisión de alimentos a las mujeres embarazadas, en período de lactancia y a 
. niños y niñas, que en gran medida llegan en condición de vulnerabilidad nutricional que hasta el 
momento no ha sido posible proveer a la escala que se necesita. Este servicio se complementa 
además con una donación de arroz recibida del Gobierno de China Taiwán, que beneficiará 
además a otras instituciones sociales. 

De igual manera, se ampliarán los servicios odontológicos para las mujeres en edad productiva, 
usuarias de las sedes de Ciudad Mujer, las que recibirán tratamientos especializados y prótesis 
dentales, que muchas veces las pierden por la descalcificación durante el embarazo, mala 
nutrición o por situaciones de violencia. Este esfuerzo se realizará de manera conjunta con la 
Universidad Evangélica de El Salvador (UEES}, con quienes ya se cuenta una experiencia 
previa en las Sedes de Ciudad Mujer y se trabajará por medio de establecimiento de Convenio 
de Cooperación. 

Así mismo, se adquirirán dos ambulancias para facilitar el traslado de mujeres usuarias en 
condiciones de salud graves, estado de embarazo o que necesiten atención inmediata de la red 
de hospitales cercanos a las Sedes. Es1o se hace necesario en las Sedes de Ciudad Mujer 
Santa Ana y Ciudad Mujer Colón, que están ubicadas en zonas rurales y con larga distancia a 
los centros de salud. 

Educación Colectiva 

Bajo este módulo se hace un trabajo territorial intenso para la formación de mujeres en 
derechos humanos y otros temas importantes para su empoderamiento. En este esfuerzo, se 
hacen visitas a los municipios aledaños a las sedes, para hacer además sinergias con los 
actores locales y organizaciones no gubernamentales que apoyen en la labor que realiza 
Ciudad Mujer. De manera específica, en Ciudad Mujer Morazán se requiere hacer una 
movilización aún más extensa por estar a distancias muy largas de los distintos municipios al 
norte del oriente del país. Esto supone un refuerzo en cuanto a su movilización, por tanto, el 
proyecto sé busca brindar un transporte a las funcionarias que realizarán esta labor, de manera 
que puedan tener mayor alcance en su trabajo. 
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3.2 Componente de instrumentos y herramientas para políticas públicas 

Bajo este componente se estará beneficiando a las áreas que alienden la población LGBTI, 
mujeres y personas adultas mayores, particularmente en ta generación de instrumentos y 
herramientas que faciliten la sensibilización y la identificación de las condiciones de las mismas. 

3.2.1 Población LGBTI 

A partir del Decreto No. 56, se han realizado avances importantes para atender a la Población 
LGBTI, y para fortalecer las gestiones de políticas públicas, con este proyecto se realizarán 
intervencíones novedosas en El Salvador, fortaleciendo mecanismos y herramientas. 

Se elaborará el Informe Anual sobre la sítuacíón de Estigma y Discríminaclón de la población 
LGBTI y se hará una difusión masiva) de manera que pueda ponerse en la agenda pública este 
tema, y se derive en una serie de acciones de seguimiento de las instituciones obligadas por el 
decreto. Asimismo, se elaborarán materiales específicos sobre derechos de esta población para 
que puedan ser herramientas en los procesos de coordinación que organiza la Dirección de 
Diversidad Sexual. 

3.2.2 Ciudad Mujer 

Para este proyecto, se espera realizar procesos de autocuido o contención para las 
funcionarias, a fin que puedan tener las condiciones óptimas para atender a las mujeres, con 
calidad y calidez; sobre todo cuando están atendiendo a mujeres que enfrentan violencia. 

3.2.3 Personas Adultas Mayores 

Bajo el proyectase pretende el desarrollo de material didáctico para la atención geriátrica en 
salud1 que conlleva talleres participativos para desarrollar y validar el contenido, además de 
generar materiaf para el proceso de sensibilización en derechos de las personas adultas 
mayores, que pretende fortalecer a los funcionarios de instituciones públicas para poder brindar 
así un mejor servicio a esta población, y de manera más especial!zada. De manera concreta se 
trabajará directamente con funcionarios que laboren en instituciones de salud pública en !a 
formación en geriatría y la generación de material didáctico especializado que abone al ejercicio 
que realiza la Dirección de Personas Adts Mayores. 
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4. Análisis y justificación de ta intervención 

Para el Gobierno de El Salvador es una prioridad convertir al país en un lugar incluyente y 
solidario, que ofrece oportunidades de buen vivir a toda su población. Con esta orientación, se 
ha realizado una larga trayectoria para cumplir con !os compromisos internacionales adquiridos 
por el Estado salvadoreño en materia de derechos humanos. 

No obstante la voluntad y los grandes avances, aún persisten condiciones de desigualdad, 
violencia y discriminación hacia poblaciones en condiciones de vulnerabilidad, de ras cuales se 
resalta a tas mujeres, a !as personas adultas mayores y a la población LGBTL 

En el último quinquenio, el Gobierno de El Salvador ha emprendido varias acciones en atención 
a estas poblaciones en situación de vulnerabilidad. Para darle continuidad a estos avances, el 
Plan Quinquenal de Desarrollo (2014-2019) presenta en sus líneas de acción la "consolidar la 
lnstitucionalidad y las estrategias especializadas para garantizar los derechos de las mujeres;' 
(L.5.3. i), "desarrollar e implementar el sistema nacional de protección a la niñez y adolescencia, 
personas adultas mayores, personas con discapacidad, y personas oependíentes" (L5.3.7), y 
"promover los derechos y atender las necesidades de los pueblos originarios, población LGBT! 
y veteranos y veteranas del conflicto armado" (L.5.3.8}. 

Para la atención de la Población LGBTI, existe un marco normativo a nivel internacional que 
mandata a la eliminación de la discriminación y más bien alienta a garantizar sus derechos, 
además el Consejo de Derechos Humanos, en su 14º período de sesiones7

, brindó en el 
Informe del Grupo de Trabajo sobre el Examen Periódico Universal del pafs, donde en la 
observación No. 22 establece que el país debe aumentar la inclusión de personas lesbíanas, 
gays, bisexuales y de transgénero en los sectores público y privado (Reino Unido). 

La población LGBTI (Lesbianas, Gays, Bisexual, Transgénero, Transexual, Travestí e 
lntersexual} se encuentra en una condición de discriminación, profundizada por los estigmas y 
prejuicios, la cual puede ser identificada a través de diferentes manifestaciones, con mayor 
énfasis en el grupo poblacional de hombres gay y mujeres transgénero y transexualesª. Esta 
situación repercute en hech.os de agresión grave, que van aumentando en el tiempo. Según 
datos recabados por la SIS, ha habido un incremento del 400% de homicidios y muertes 
violentas entre 2004 y 2009. 

Esta realidad motivó al Órgano Ejecutivo para establecer el Decreto Ejecutivo No.56 que da un 
mandato a las instituciones de gobierno para realizar acciones concretas con el fin de erradicar 
la discriminación y mejorar las condiciones de esta población. Este ha sido un importante 
avance en materia de reconocimiento y compromiso; sin embargo, aún persisten muchas 
falencias y necesidades. 

En primer lugar, es necesario contar con estadísticas y datos oficiales que reflejen la situación 
de violencia y discriminación, para encaminar las políticas públicas y medidas efectivas, pues 
actualmente no se cuentan con registros oficiales ni estadísticas que permitan identificar las 
condiciones de vida de la población LGBT! en todos los ámbitos: económico, político, salud, 
seguridad, educación, etc. 

7 El Salvador: Observaciones y Recomendaciones de Derechos Humanos. OACNUDH, p;ígina 91 .,._:·:-"_ ::¡..:r/4~:·.::··,,. 
• Informe de hechO.!i de agresión ha~ia la comunidad de personas lesbianas, Gays, Bisexuales, Tr.msgénero, Transexua!~s;'.<.ira~estli,:~···./:'.:h' ~,'.5/, ,. 
lote=oak"' El Salwdoc dara,te el afio 2010 Olce~Wo de OMmld~ Se,aal, '""'"'la de iocia,6, Social, 2011. {:(;, j~ ' 

\<:~;~~t?/:;):i~,;:,:,. :" 



Por otro lado, es necesario contar con protocotos de actuación, en las diferentes instituciones, 
que contribuyan a brindar un servicio de calidad a las usuarias de la población LGBTI, tal es el 
caso de la discriminación que enfrentan las mujeres lesbianas a quienes en muchos casos no 
reciben un trato igualitario en la consulta ginecológica, negándoles el acceso a exámenes de 
rutina; así mismo, las mujeres Trans son llamadas y tratadas por su nombre masculino, al hacer 
uso de servicios de salud. Esto repercute en su derecho a la vida, a la salud, al nombre y a la 
autoimagen, así como su identidad. 

Para ello se hace necesario fortalecer las capacidades. institucionales de manera que las y los 
funcionarios sean sensibles al tema y sean agentes de cambio a favor de la población LGBTI. 
Esto parte de visibilizar y reconocer sus derechos y hacer un compromiso real de trabajo y 
servicio, que puede lograrse por medio de mejores políticas, acciones concretas y fuertes 
procesos de sensibilización a nivel institucional y para tocia la sociedad en general. 

A través de la Dirección de Diversidad Sexual de la SIS (DOS-SIS) se ofrece el servicio de 
atención telefónica para población LGBTI bajo la modalidad de un Cal! Center, con la función de 
responder a las necesidades de la población LGBTI de El Salvador que, por un proceso 
sistemático de exclusión, necesita ser escuchada; pero además requiere de atención 
especializada a través de asistencia emocional oportuna, para hacer frente a sus realidades, y 
también, demanda ·información verazt científica y libre de prejuicios al respecto de su propia 
orientac_íón sexual, identidad de género y expresión de género. La Línea de Asistencia y 
Atención en Diversidad Sexual, 131, inició sus labores el 17 de mayo de 2014 y hasta febrero 
de 2015 se contabilizaron un total de 700, cifra muy baja debido a la falta de conocimiento de la 
población sobre el mismo servicio. 

En cuanto á la garantía de los derechos de las mujeres, existen una diversidad de instrumentos 
regionales e internacionales, entre los cuales se destaca la Convención para la 8iminación de 
la Discriminación contra la Mujer (CEDAW) y las recomendaciones generales de su Comité, el 
cual, en relación a la Salud inclusiva estipula que los Estados deben realizar "intervenciones 
dirigidas a la prevención y el tratamiento de enfermedades y afecciones que atañen a la mujer'' 
y "garantizar ( ... ) servicios de atención de la salud de gran calidad y asequibles, incluidos 
servicios de salud sexual y reproductiva"9, asf como la Platafonna de Acción de la IV 
Conferencia de la Mujer celebrada en Beijing y de las cuales el Estado safvadorefio debe rendir 
cuentas. 

En consonancia, desde la normativa nacional, existen dos leyes fundamentales relacionadas 
con ta no discriminación por razón de género como son la Ley de Igualdad, Equidad y 
Erradicación de la Discriminación contra las Mujeres (LIE) y la Ley Especial Integral para una 
Vida Libre de Violencia contra la Mujer (LEIV), en consonancia con las directrices de la Política 
Nacional de las Mujeres (PNM). 

Las mujeres en El Salvador viven bajo condiciones de desigualdad por razón de género. Esta 
desigualdad se ve plasmada en todo su ciclo de vida y se manifiesta tanto en el ámbito público 
como privado. 

Es por ello que hace cuatro año~. el Gobierno de El Salvador impulsó el Programa Ciudad 
Mujer a través de la Secretaría de Inclusión Social,· con el que se garantizan los derechos 
fundamentales de las mujeres salvadoreñas, a través de servicios especializados como salud 
sexual y reproductiva, la atención integral a la violencia de género, el empoderamiento 
económico y la promoción de sus derechos, todo esto garantiza la atención oportuna confiable y 
segura de todas las mujeres que se benefician del programa. Parte del éxito del moqelo de 

/ 

9 Comité CEDAW, Recomendación General nº24, Naciones Unidas 
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Ciudad Mujer son las 13 Instituciones de Gobierno integradas que facilitan los servicios 
necesarios en un mismo espacio. 

i- El Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer (ISDEMU) 
2- Ministerio de Salud (MINSAL) 
3- Policía Nacional Civil (PNC) 
4- Ministerio de Trabajo y Previsión Social (MTPS) 
5- Instituto Salvadoreño de Formación Profesional (INSAFORP) 
6- Consejo Nacional de la Micro y Pequeña Empresa (CONAMYPE) 
7- Banco de Fomento Agropecuario (BFA) 
8- Registro Nacional de las Personas Naturales (RNPN} 
9- Procuraduría General de la República (PGR) 
10-Fiscalía General de la República (FGR) 
11-Fondo Solidario para la Familia Microempresaria (FOSOFAM!UA) 
12-lnstituto de Medicina Legal de la Corte Suprema de Justicia 
13-Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG). 

Los servicios de Ciudad Mujer se desarrollan en los siguientes módulos de atención: 

• Atención a la violencia contra las mujeres 
• AutonomíaEconómica -
• Salud Sexual y Reproductiva 
• Educacióncolectiva ~ 
• Sala de atencióninfantil ¡:f. 

La población objetivo de Ciudad Mujer son todas las mujeres (adolescentes y adultas} de· 1os 
territorios de influencia de los Centros Ciudad Mujer a nivel nacional, particularmente aquellas 
en situación de vulnerabilidad, violencia de género y exclusión social. Esto quiere decir que las 
mujeres beneficiadas también son mujeres con discapacidad, mujeres adultas. mayores, 
mujeres trans, mujeres jóvenes, adolescentes, En sí, su objetivo es contribuir a mejorar las 
condiciones de vida de las mujeres salvadoreñas, mediante la facilitación de servicios 
esenciales, ofrecídos o coordinados por los cen1ros de atención integral. 

El programa Ciudad Mujer iunciona actualmente en 6 sedes. Todas están ubicadas en 
diferentes zonas del territorio nacional: Colón, Usulután, Santa Ana, San Martín, San Miguel y 
Morazán (siendo esta la última Sede en iniciar, en diciembre 2014, con el valioso apoyo del 
Gobierno de China-Taiwan}. 

En los centros de Ciudad Mujer, los servicios de salud se brindan a través de una atención 
integral y especializada en el ámbito de la Salud Sexual Reproductiva (SSR), que tíene como 
una de sus prioridades, la prevención del cáncer de mamas y uterino-cervical. Para el cáncer de 
mamas, la cada Sede cuenta con un mamógrafo que diariamente atiende mujeres de 40 años y 
más, quienes nunca tuvieron acceso a este tipo de servicio, siendo vital para la prevención y la 
supervivencía de este tipo de cáncer. A pesar de tener una atención de calidad en las Sedes, el 
Sistema Público de Saluq no cuenta con suficientes . equipos que den un servicio óptimo e 
inmediato para poder detectar y disminuir los altos índices de Cáncer en mujeres que se tienen 
en la actualidad en El Salvador. 

Otra de las características del módulo es son los servicios buco--denta!es a través de una 
atención básica de calidad. Sin embargo, se ha identificado un gran número de usuarias que 
sufren graves problemas odontológicos o han perdido su dentadura a temprana edad. -t\h-D.'!,.. ,. -.z\~ 
poderse nutrir adecuadamente, se ve afectado su estado psicológico (auto estima), su ~.~~~~Htt~)/:t"rx5~ l·' · 
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de sus hijos e ·hijas.Al no contar, Ciudad Mujer, con las condiciones para abordar esta 
problemática odontológica severa descrita, durante este año 2015, bajo fondos de la 
cooperacíón internacional se están cubrieron las carencias en atenciones buco-dentales 
mencionadas a través de una entidad co-solicitante especializada. Estos servicios tienen una 
alta demanda y están siendo considerados a fecha de hoy como un éxito que requiere 
continuidad a través de entidades cooperantes. 

Además, teniendo en cuenta que la disminución de los índices de morbílidad materna y 
mortalidad infantil es una de las metas del Plan Quinquenal de Desarrollo {2014-2019), cabe 
destacar que Ciudad Mujer ha sido clave la atención a mujeres en casos de emergencias y 
embarazadas gracías al buen uso de las ambulancias en tres Sedes que han contríbuido al 
traslado inmediato a los díferentes centros hospitalarios del país. No obstante, la carencia de 
ambulancias en otras sedes con alta demanda de este tipo de servicios es una limitante del 
Programa y de la atención integral a las usuarias de Ciudad Mujer. Además se ha detectado un 
alto índice de usuarias embarazadas y madres lactantes con desnutrición severa, que no sólo 
perjudica la salud de la madre sino también la del hijo/a, y niños y niñas menores de 12 años. 

Otro de los ejes vertebrales del Programa es el Módulo de Educación Colectiva que fue 
articulado para quelas mujeres sean conocedoras de sus derechos; siendo estos los mismos 
que puede ejercitar todo ser humano; sin embargo, hay un conjunto de derechos que 
corresponden específicamente a ellas, que reconocen sus particularidades de vida, y deben ser 
respetados para que vivir en una sociedad igualitaria y equitativa. Este módulo se implementa a 
través de capacitaciones y jornadas de sensibilización, entre otras, tanto dentro como fuera del 
Centro, a través de la divulgación y visibilidad de los derechos de las mujeres para promover su 
dignidad y prevenir la violencia de género. No obstante, para su completa implementación se 
requiere un refuerzo constante y la creación de un espacio de consulta para las usuarias. 

En cuanto a la autonomía económica de la mujer, en El Salvador, la brecha salarial y de acceso 
a un empleo formal sigue siendo muy amplia. Además, el acceso de las mujeres al mercado 
laboral en general y al no tradicional en concreto sigue siendo muy limitado. En los últimos 
cuatro años y gracias al trabajo inter-institucional que conforma el Programa Ciudad Mujer se ha 
fomentado la autonomía económica de la mujer a través de su ernpoderamiento y servicios de 
atención integrales: desde acompañamientos para la creación o fortalecimiento de asocies, 
hasta la formación vocacional, entre otros tantos. Una de las características de este módulo es 
la Escuela Agrícola {ECA) que con el apoyo del Ministerio de Agricultura (MAG) se han 
capacitado usuarias de la sede en producción agrícola tanto familiar, de subsistencia como para 
una proyección emprendedora. Debido al éxito de las ECA hasta la fecha y su alta demanda es 
necesaria una ampliación de las mismas y la prestación de nuevas actividades innovadoras. 

Finalmente en cuanto a la población adulta mayor, los compromisos de El Salvador ante los 
mecanismos de protección de los derechos humanos tanto el sistema universal (de Naciones 
Unidas) como el interamericano (OEA), y su actuación pro activa en los foros sobre los 
derechos de las personas adultas mayores, hacen necesaria "la responsabilidad primordial de 
los gobiernos de promover y prestar servicíos sociales básicos y de facilitar el acceso a ellos, 
teniendo presentes las necesidades específicas de las personas de edad" y "trabajar con las 
autoridades locales, la sociedad civil, incluidas las organizaciones no gubernamentales, el 
sector privado, los voluntarios, las propias personas de edad y las asociaciones de personas de 
edad y las que se dedican a ellas, así también, las familias y comunidades'1 como establece el 
Plan de Acción de Madrid (2002) en su artículo 13. 

Además, se menciona en el Plan Quinquenal (Capítulo 1, literal B), que la equidad, la ir¡q(~~n?;~r>:\ tii~h 
y la protección social son los tres tipos de estrategias para aplicar el enfoque de der~;~:r:t,'.,'.:1?-\\{~;~(\ i, 
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género y de ciclo 'cte vida, sirviendo de base para este proyecto) que busca el fortalecimiento 
institucional para la promoción de los derechos y mejoramiento de servicios que favorezcan la 
inclusión social de grupos poblaciona!es prioritarios. 

El Salvador a pesar de ser un país joven, tiene unos índices de envejecimiento por encima de la 
media latinoamericana. Teniendo en cuenta la transición demográfica y los cambios de la 
estructura etaria de la población, actualmente se presentan distintos retos para las personas 
adultas mayores a nivel global y en El Salvador en particular. 

El respeto a fa familia y sobre todo a sus adultos mayores ha sido una característica de las 
sociedades latinoamericanas, incluyendo la salvadoreña donde ha sído y siguen siendo el 
sostén del 1ejido social y familiar. No obstante, la sociedad no ve a sus adultos mayores como 
personas sujetas de derechos, y tampoco con funciones y responsabilidades en e! desarrollo de 
la misma, lo que conlleva a una discriminación por razón de edad, esta desconfianza .en las 
capacidades de los adultos mayores y la negación de sus derechos se ha visto reforzada por la 
negligencia histórica del Estado y la falta de enfoque de derechos y articulación en sus políticas. 

La atención a la población adulta mayor en todos los ámbitos, y en especial en el sistema de 
Salud, no siempre se lleva a cabo con la sensibilización y conoclmiento que este grupo etario 
requiere, lo que conlleva a una vulneración de sus derechos. 

Se han realizado esfuerzos por parte del Gobierno, en especial en el último quinquenio a través 
del Programa Nuestros Mayores Derechos que se ha desarrollado como parte del Sistema de 
Protección Social Universal, tanto en sus variantes rurales como urbanas, y que para este 
quinquenio está en proceso de revisión y ampliación. Se ha trabajo en el desarrollo de 
capacidades básicas y en la mejora de la calidad de vida de las personas, familias y 
comunidades que viven en la pobreza y exclusión social, además del fomento a .la participación 
de las personas adultas mayores en la vida social, familiar y comunitaria. De manera 
complementaría, desde el Gobierno se han emprendido también otras acciones para promover 
y garantizar los derechos de este grupo poblacional, incluyendo la reactivación del Consejo 
Nacional de Atención Integral a los Programas de Adultos Mayores (CONAIPAM) y ta 
elaboración de una reforma de la Ley de Atención Integral a la Persona Adulta Mayor. 

5. Población Objetivo y Ubicación Geográfica 

Beneficiaria/os directa/os 

• Mujeres usuarias de los municipios de influencia las Sedes de Ciudad Mujer Santa Ana, 
Colón, San Martín, San Miguel, Usulután y Morazán. 

• Población LGBTI a nivel nacional 
f¡) Funcionaria/os de instituciones clave del órgano ejecutivo y ministerio público en la zona 

central. 
• Funcionarias/os del Ministerio de Salud, del Instituto Salvadoreño del Seguro Social y 

otras instancias de salud pública. 

Beneficiaria/os indirecta/os 
• Familiares de usuarias de las 6 Sedes de Ciudad Mujer y sus comunidades, 
• Familiares y organizaciones civiles de la población LGBTt, 
• Población adulta mayor usuaria de los servicios de salud 
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Ubicación Geográfica: 

Lo ... b d I S d r · 1 • 1 s mumctp1os ase e as e es son as siguientes, no obstante no imita a accion territona : 
Ciudad Mujer Colón Armenia, Ciudad Arce, Colón, Jayaque, 

Sacacoyo, San Juan Opico, Talnique y 
Tepecoyo 

Ciudad Mujer Usulután Concepción Batres, Ereguayquín, Ozatlán, 
San Dionisia, Santa Elena, Santa María, 
Usulután 

Ciudad Mujer Santa Ana Chalchuapa, Coatepeque, El Porvenir, San 
Sebastián Salitrillo, Santa Ana 

Ciudad Mujer San Martín llopango, San Martín, Soyápango y 
Tonacatepeque, Oratorio de Concepción, 
San Bartolomé Perulapía, San Pedro 
Perulapán 

Ciudad Mujer San Miguel Chinameca, Lolotlque, Moncagua, Nueva 
Guadalupe, Quelepa, San Miguel 

Ciudad Mujer Morazán Chilanga, El Divisadero, Gu~tajiagua, 
Jocoro, Lototiquillo, San Carlos, San 
Francisco Gotera, Sensembra, Sociedad y 
Yamabal 

Territorio nacional (para la acción con población LGBTI y población adulta mayor) 

6,. Objetivos 
Obietlvo G@neral . 
Fortalecer la institucionalidad para la promoción de los derechos y mejoramiento de servicios 
que favorezcan la inclusión social de grupos poblacionales prioritario. 

Obfetlvos ESQ!CílJcos 
1.- Mejorar los servicios de atención pública para las poblaciones prioritarias. 
2.- Fortalecer los mecanismos y herramientas para la generación de políticas públicas a favor 
de las poblaciones prioritarias. 
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7. Resultados Esperados 

OE1-R1 Servicios para población LGBTI meíorados. 

Se pretende mejorar los servicios para la población LGBTI a través del fortalecimiento del 
servicio de Call Center para esta población que provee la SIS. En primer lugar1 se diseñará, 
elaborará e imprimirá un manual de uso para el personal del Call Center, se trata de 
sistematizar en un solo formato los procedimientos a seguir para una mayor y mejor atención. 
Paralelamente se realizará la compra de equipo adecuado para facilitar al máximo su servicio· 
tanto por parte de su personal como para sus usuario/as (teléfonos para recibir y efectuar 
llamadas, headphones, etc.). Además, se promocionarán sus servicios para dar a conocer el 
servicio y como usarlo. 

Por otro lado se impulsará la autonomía económica de personas transcon el fortalecimiento de 
cinco (5) iniciativas productivas mediante la compra de equipo, materiales e insumos con el 
apoyo de una entidad no gubernamental coi:i experiencia en este proceso, así como con el 
acompañamiento del módulo de Autonomía Económica de las Sedes de Ciudad Mujer. 

OE1-R2 Ampliados los servicios de atención de las sedes de Ciudad Mujer. 

Para la obtención de este amplio resultado se llevarán a cabo actividades que abarcar distintos 
módulos del Programa Ciudad Mujer: Salud Sexual y Reproductiva, Educación Colectiva, 
Autonomía: Económica, ad~más de la Unidad Territorial. 

De manera más precisa1 en el área de Salud, se apoyará en la compra de alimentación para 
usuarias embarazadas, ·madres lactantes, y niños y niñas menores de 12 años en situación de 
desnutrición leve, aguda y severa, a través de la Dirección de Asistencia Alimentaria (DAA) de 
la Secretaría de Inclusión Social (SIS). Se pretende abastecer a las usuarias de las seis sedes 
que asf lo requieran de alimentos básicos (arroz1 frijoles, azúcar, leche, etc.) para su nutrición 
diaria. 

Además, se reforzará el módulo a través de la adquisición dos ambulancias adecuadas al 
terreno para las Sedes de Santa Ana y Colón cada una. Finalmente, en el área de Salud se 
ampliarán para 2016 el programa de atención bucal que de forma exitosa se está llevando a 
cabo en las instalaciones de la Universidad Evangélica de El Salvador para atender a usuarias 
de las Sedes de Ciudad Mujer, en especial a usuarias en edad reproductiva, no sólo en 
atención bucal especializada sino también en atención básica-preventiva como refuerzo de los 
servicios odontológicos de las sedes. 

Finalmente para mejorar los servicios de Ciudad Mujer se mejorará el trabajo territorial de las 
funcionarias de Ciudad Mujer Morazán con la compra de un vehículo pick-up que cumpla con 

. todos los requisitos para poder llegar a cantones, comunidades y territorios de difícil acceso. 

OE-2-A 1 Mecanismos de monítoreo sobre estiqma v discriminación hacia la población LGBTI 
fortalecidos. 

Para cumplir con este resultado se realizará un informe anual sobre hechos de agresión y ,.. 
discrimi~ación contra la población ~GBTI, que. incluye un proceso de difusión am~!ik?•X::.}~t.,. .. . :l,;{ei 
generación de un documento que sirva para orientar los esfuerzos a aquellos asp~P!q,~;.,;r:q;~~:•i:;~~\ ~- ·· 

1 

críticos y prioritarios que se identifiquen. .('.'.}/ ·,, ,·:):\tf'1:~~ ·-
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OE2-R2 lnstitucíones clave han sido capacitadas y sensibílízadas en materia de derechos 
humanos, género, diversidad sexual v personas adultas mayores. 

Para poder cumplir con este resultado es necesario diseñar y elaborar material didáctico y 
promociona! para acompañar el trabajo de sensibilización en temas sobre derechos humanos y 
género, con especial énfasis sobre !a población LGBT! y Personas Adultas Mayores. 

Esto conlleva procesos participativos con funcionarias y funcionarios de gobierno y personas de 
la sociedad civil, además de un ejercicio de difusión amplio de los derechos de !as poblaciones 
que atiende la SIS.Por otro lado, se impartirá formación especializada en geriatría para 
funcionaria/os clave del instituciones de salud identificadas, que se realizarán en el año 20i 6. 

Finalmente, en el ámbito de Ciudad Mujer se incluirán procesos de auto cuido para las 
funcionarias de todas las Sedes. 
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,11;¡;:ltuos w= ~uinc!ór-., C$!:u:H~~ 
¡nÍ'Qffllu 

Doel.lm•tir:tit.léri ~Liibontdz, fn(-crmc dfJ 
~v¡¡nto$ v bllor,u, '1:lto,e:rwffu 

Reei.sUOJ de.lfl:end'Me- lt1f;fme! 
rr,á.nsJDll!S 

na~ im:ad.istiCM, lllformH, mtm!WU. 
mt°'r:rf!us, ll:QI dll 11:nU«t~. hl«.1,1~ di, ... 

E.xlitcn '20. t,;r;)hdiciic,Nu: PAfl J:1odtr im~,11n111'\t.1r 

nucvc.s =l'\id.m de~ la S~.c:retarla lle- !!1r:.!uz1C., 
~od.l:il , 

i.umstrcuacmes.vlnt:Ul'.1dt:1 irwbaj.:;r, ~ m.il\Cr.i 
i:orijunm ~ artlc\lltidn 

B.l(t,ri¡p. 1c:c,:pd6ti por ~:anc d,:. tu Nttr:ucio~ 
p-i:blie1syp,tn.d,,uparopro~r\c.s: 
..,.,;,,¡o,•olC.11 Ceotu 

aw:.u ~~idn v i:o,oulin:2ct.:m oen lu 
!MtU!Jr.l~Cli del ProlNf'!il / íh.10:,i.b. 
predísposlcid"' ¡>ait.?i la ~t.:l-d6n dll J:,=.N.:lntil 

M11mi:i1i;1 d.c" rc<Jr.',s;in..,, rcitGgruf/1341, lb::11do.s i:iortul'i1 d111 las: lMltvcl~ v ~u rul'il':'l·~:a rm¿o 
~ -gM.l,i,,cia, Wom,c.s dt1 uip11cltacl=:ln~ en ret:Jd'dn 11ltf'lbajo111'l ~IK!ón I d.i11cNid1.,J 
¡:=,,=-di.<-cuJ dti lnforrar.i.:s.!tu:u.IQC'IIII QntT'l:(Ada xu~I 

L!.a:iJ..do, da Mtoncla1 fbtorraffa:;1 
tnformu,, diplcmH, m11ic:1tJ dWct!= ~un. de IH lft'l'tiU.ldCll\f.!:S y site~po-.lc:16~ c!tio j ~ 

st1fWl~l:lll1Jrl11dQ ¡ 
¡"P"'""'"' 1 

1 



COSTOS 

IJS 00.00 

i:tuir; Ntr.ttn (:Qn 

frrf<Jrffll!c:il>i, ai.tuoftzldá y Ub~ Gert!On '"ses Ctn\-tl!Tlon:i G,000.00 
li.breOll'~ll'zaddn· 

,.bn, !a p,.,~ LGBTI y 
~u1u11 t11n11:r un 

1Nlnun1t1tto p..nii pqlfe.r 
1.t1tlcwtt'CClll ~ 0)11 

1 dtí l.al ch: I• SIS 
$ $• $ s s Dkec"'l'tda ~ inwh.taonln lll: 

~t.ddicl iu""OM1riosdc 
•=t !MtlW.di:ines pllbftn1 pan, 

Oltlnir al ;.c,iw,tda del LlbuGosd6n S43l0 zillmeri"'etó., $ l,400.0Q 
manu&J, :sl lnh:lopuradar 
in:11,1tn0$y tl Umil par.11 ~ 

'{.a)ldac.lén . $ . '$.' S· Piracd6nde. fldi.tti'iade!lm11nu;f,scr.i 
OU•l!i•~noo 
lmprlWIIJtd,IM,,""'111= 

Olll'ltJ.ld» de-tá:.ctllltc.wrupor.,fos 

.U.Tol&lóruca par, la 
X'xit.11~ oaen1dclrasldttais0a¡¡ Ubta:Oestidn !4!11.S 

Olsi,1io1 
~,IJOO.UO 

<.encl<!ft •pabw:Jon l.4BTI 
Cc:m1.1rilc:iclcnas Ctn'ler de /a, ln~ttrntiMu 1~,loMt 

(SIS) P'lblcas. . $- s . s . $ Oi:~ddnda Se ,¡1:;¡rr.oli un 
Dwiusld:iad SC'l~q~p,arrnflll 

Sc.it~III-, ab=r.ci.r~m~nani: Ubto. Gcstlón .54507 
l•lorffl.itl,.SIS itficienn. lu ltam;:idas, uf Cán.~ut1crr~ .$ $.000.00 

=o!ros).tffl>dodt"" 

QU•R1•11cr,$•<:m1Pt>do $ $ . $ $ t>l,...,¿n.i. 

Q!Snpun1doiH ~ el 
Ci 1,t.l"limd 511! c:cmpnaratl tres 

C:ómtll,ll'tUJor;14, 

fljnolo"'mllnto dol c.n s...,.¡. can,put:11.dor'uia Ubl'II! GallQfi UlGI $ 4,000.CO 

c.,.., lnJortniltlca.5'5: imiira:i:ires lta~re.sores 

OEl • RI • A=.6•Dl,.lla o $ - $ - $ $ $ $ $ 0.1/ll<J:iz!id t:11!! l,o$ Crcd11JrHydi .... 
lmpmloln cr. m11e11>I 

o;ver'..;;f:i.;j d~nien 

~rorngdcm,1 ffl CIII CeJ\W S6x.ul1i• tnS!lbldon .. plll>U... v Ub.re.Gntl'ón S4!:11l 
ll!.solo, 

10,0C(i.CO 

1.-, .... .ilohe<) 
~mttn'IQ,:lontn 0ft:111t:uLcli:ltta:s.wc:lalu 

ln1¡m:si:Mi:~ 

aTI 

~ 
$ $ $ - $ - $ - 1 Clr'llct:idn~ l"dr.t dar ra CGNH:Ar h, 

O!Yti:f!lcfad maJw.i de i11&11~dn e,¡ el 1 

El•Ri.•A.i:t.t-eo.'ctdlll do 

~I 
Sex.af. ~11 Qmri:r, :1i11 lmtt\e!Un el 54899/5.S1~i 

b:n,k.i1is, 

rtf'11:iam~ de~ ~fl C•ntcr Ccrm.n~l.oue ~~=.ali.rt11diitMrlm 
IJbn:Gest!ón 

54313 / 
1lltt1nnt.i.ciori 111 5,0!Ml.oa 

(5IS) p~tili=.s y pUbb r.n ¡ lnvi.bl::i~l!::t 

r.·:;r gent.1r.;iL 



bann«p11r.,irQC'dJ12S 
~cctnlnlcm sal:i~el üll 
Ceritcr(lteiPICi:llM] 

Ofl - Al -Act.9'- Pauir.i dt 
arij·,. r-w:llal~~clCr.U ;·~7 
c. .... , 

Ofl .. Rl -Act.10 
f,o,t:a'k!.clrntffilQ=la 
a1.1mnamfa ~~~I~ «
p.,.i'SOPa:S lr.1:m. 

OEi.lU 

O0.-82-.AcU. - M:Jo,ll di! ~) 
~~dDJ.t1t;r1:torrale:s:idc [r!l_ 
Clúdád Mujer Mor.,ri,'! [[~ 

- $ - $ - $ 

- $ - s • $ 

• $ - s - $ 

$ - $ - $ - s • $ 

nrti;;ióridr 
C!ll'ep!d'sd 

Sc.<ual-
ComtJn'ca:clorl6 

s~11.i-
C.O."tiunlc::uck.mr:s: 

Oiretd&n dtt 

Divcr.sld2z:l 
Sexual/ Clw.lad 

""""' 

O'n:cd¿n~ 

.1.....:l:!"'..e11i;;l:i 
,.\.1~1'3f;.i.-

Oired:Om~ 

Cud.idMqj~r 

0:re::ckinCM 
Mor.R;;bi. 

P.1r.ii l!cgar ll m3:s piibbcti, 
~p•u.1bl,...iSnlnls 

mc4iw: dei;:trdnlcm mfü¡ 

1 
•~co~c;jdtz:t.. 

X p3,ut;ar:li d0,S,.>11:rn:11nis 

en ~mI,ons-decobcrtur:a 
n.,clcml p,ar.. tener mil:s 

imp.¡cto· 

Por medio .d:c u11.1 
Dr!l»rill.::acl,.lnno 

gubemti.mcnta~ J:e har:i 
un pmcamcdr:.eairfit:.i da 

capital !i~ a Iniciativa:; 
prcdi,icdlla6 dt,.mqjcre:¡ 

tr.11"1::. 'QUl®a,:dcbtroo 
gz&arStOr !o:i;~~lc:io¡: d111 

:3umnomla emnómic;a éoe.l 
s:ttJt::n¡ma Ül..ldad' MuJct. 

CClmpr:a rk iillmcntos 
para mulete.1aoa:¡tado 

d!:!~~:Wlrri,;&in, 
!.det1rlffad.D~):lotii1] 

módtrla d:: Sw.udSuu:al y 

~du...-tÑ.11 defa-JI r.ades 

dci Oudóld Ml.ijw~ In~ 
mujcn:,e:n tc:idas :a:u.:x 

,¿-ctC11<!e."tld3-1!11$lt~~ 

Ql:'vu/r.-cmbifrdacf, ynili:.ii: 
yniiu-l'. 

Compra da vehíoJic {s) 
p:ar.1 l.:a Unidad de G'~ÓI\ 

,.,,.,,tooaJ <1eo•...i 
Muit,:t"Mar.iún 

COSTOS 

llbn:6~Ó1'1, 54!l!lll 
i:JCC,éhíc¡, 

U,000.00 
pub;¡QciOI\CS 

"'rtr.i~dic~ 

Lib:reGe~f.ün 5':)05 
=ñ:i r;;i,dl:lJ, 

p:i.Cbe41:}(!1cr 
4,000.00 

M.:1~1fale:;¡ 

~Ea,,f'es~ 

Co11111t.nio 56304 ~fJIOJ, 25,000..00 
:5-;:r,ñcitr.: 

S:J!"JJies"orrcle$" 

7~B.!,6.Q) 

1Jdf3clón 
~Obllc.J 

54101 .\f:..,-;r;q:o~ s 2D8~8'S6.GQ 

ve.r.ku!o P!cl-
lJdt;,clón Up.lptc-p..,r.i 

1'\bliea 
Ell05 

td°tel'IOS 
$ '1G.OOO.OC 

<~""J'i...-j:,~ 

·~:.:-~_:/T r ..... .. 
. /\ .. ~~ 

. - ~ 

·--
''-... ::·.--: ... 



tl 

ti 
O&.l•lQ·JloLll Am¡:il>"6h :P 
di:: toi1 ff:Nl'tkufldo11Wlóelccn ~f~ 
Pllr.11 /a$m1.1}crau~uar!a$dc {~ 
OudaciMujl!:r 

011 - !U -Act,4 MMO dt 
t.1'1UJ1'1M!nta dlt i:iroai.ma de 
"'111dt..:,1 

Del•ll•/4/r..SCh,r,eda 
pn,erama do ,ak¡d bucal 

. . s • $ 

OLld&:dM!Jjer 

- $ • $ • $ 

• $ - $ • $ 

St pranli~tia ~Q.11 

cdo,.tdól'l~; mujetl!.S 
c.ott ?t.Obl~ b1.1i:::a!es en 

situ,11:i~n da 
'-t1Jln11n~,:fad.ü-te 

lnc:hr;c~~jni;wl, 
pt'Ótali$,¡¡lí,rr\erJUc.l:6ny 
l1'1afr¡pgft(i~~tiH 

id1entrfioc:1a.s.ba)~ku 
c::ritl!rtor definidos por 

Oudi.idMuJtr. 

Dara.c:c:n~e.l 
p,o¡rnmitbucsla 

0,-Uol~ 
/t,:;;rn~ro¡/o,, 

~nciQflanl)S pObllc.os v 
~1:d1ddlien¡&nuail 

O~r I COI\CICW11I /.mpk:to 
del Pr=IC1'111ffl b\:.al~ 

CM"p!Wm;i, 
1.nte.rnach:,nB\u, 

twiaQnllrm p\ib!ii::q:¡¡ 
d';wa.11 y pobl1clon en 

pnitnil 

~rtin11tlr11:dcill 
::unbWlni:lis ~r21 d 

ttil,l~docle\::lúarlas:dt. 
Oudtd fMJ!r '"' Hhdo 

de:c:meif'flendo.. 

COSTOS 

rn:uer~~Y 
odCH'lto/ót;Cól.: 

wadi: 
ql.lir,:fDl"\O> 

Co!'IV'Mia 563113 iMtalac!(:l'!t!.S, 275,600,C-O 
t<lúÍ¡;,ó~ [1-

lru!r:Jrt'lllll!O.:: 

l'T\,Qd'ieoi:; 

tr:an:ip;n,:c-; 
r.tll~n'.!lciól'I'; 
Scrvr~osde 

ln~•Jnck:n~, 
U!i1'G~!itm 

SU1!/S4,l.lll/ 
b:.,cklr,_~ 

Sml> 
~(menbd6~ 

'2,lGD.00 

$4ilS/54S .. / !1MtaCix1es. 
Ubn,Gostldn 

54]10 b:io<lr>,r. 
nlir.;l!P\~c!Or, 

(ambu!11nclo, 
-4lt4)tir.:n::-:,~ 

tcHindro di:: 
o:ic~,na1 

Lldhlll6r1 mltselrilb.s, 
P~bllo, 

15110! ,n;n,óma~ro, 
!bi1t0tl!t".I, 

bo;l~1.1rn con 
tnéc°lCl:n,ct,tCC 

cs~nel.lli:-1 y ,Ji,: 



,, 
" 

~~ 
,., .... , 

OEl - Hl-olc:U- Sabot<d6Ó :o;s: d11rla:«in0Cc!ra 

d~l1'1fr.l'ffl1tAh1Ji1l»c>ilt1tli. 11:~E {llne:lcna,lm pilbllco:;y 
UbTeGe::.tiül"I s,s,¡g Cot,sulto,iil $>.S;l00.00 

dtll•d&n di! hed1e&d.a :.,::~. !l'IUl:t¡a. an ~1ini,L $?o 
aan;slótt ;1 b pablaci6n I.G8'r1. ~~',i. _.,.qr,¡leru de 11n andh:&il dm 

~ 
l;IÍonnKldnyd,adc: 
lu~a:t~,qlk! 

f,(: ti4é~cbn1i effll pDbl:adOn, 

1 -:i'1co."la da ar,fl'nliltas 111 

per,c21Ji1;1 clav'I!'. 

r OirecddqÓI! 

cez ... 111 .. AL1.2EvC1U:Odc ~ DM!!r:tíd:ld JS:J c:~tD.:sc:rvlni para dlr 

l.lNl'Unilltftt.0dlll tn~c 1 Seu.aJ .. 111 ccnc;c,,crcla:1ntc,,ido da! 
545SO/S4•13/ 

!)ac:i:'it'l, 

¡,.i,,.lmd,,,do !'n.-nui,k.1.ciot1H lránrrn•abfun,ionwla:i. llbn:G't::$~16rt .... ,o if'M:;itk;,.~e:, s 6,DIJD.QO 

agresión• 1• pobtac:ión l14B11 ,ti (SIS) pi:i.blica11 y ., la pcblad&-i a1irn~~MZón 

:!: C!lll\l'lldnllL 
~~ 

ll-Rl-.M3n1Riiait :;>t $ l)ir«d-;1,dt: 

lff'pre~n dcl lm,formr:illnllal ]~ Oiwr,id•d Elklft:irma~dkuibw-4 
.,. b.1:lw;adón d11t 11ffl1ma l~-t' St.lru•J .. L'D IH'irJJll:Udon1111 ui,,,,,a.,Udr! 54;!13 

C5:n:::ir.a, 
$111.liOl!.OO 

y c8srEmlnaclólld.!- i. ' Conu.1~lones ¡ubwna.mMEr,le.:. 
impri=limc:~ 

pcblac:56n 1.Gffl 1¡. 15151 

OU.IQ ""000.do 

El ffilb!d1d dldic:cica K 
CnocJ6nde dlJURw/t;in11I 

Oel-fl2-.Ad:.l..OlniiQc 
0Ci1tt1i1tlid 1'1:1K-tana,1ada publ[cQ,,w,."I 

l""'noddndomblorill Sc:(y¡,t-. el flni:de 4'131! GCHl'Mi!'A tan UbtoGU!!áo 54a:S3 
Olscña.. 

U¡000'.00 df41c:dcoJobnr c!11nc:he)Jd1t C:l~ni::;c~ lMfflllilddn ad1:i11I .:1ahns 
imp,9i.ane.: 

•J>Olll>dónlAIITI s,; la11dercdun;dcra 
J)Oblad6o LOIII, 

. ' $ Sa¡rublcanln 
Oltcc:don de 

oe:t-ta-Act.2·ms.lioy Otllersldld 
p,~gnmllddn de: la,; 

PutiJJ...'"'ln:!:m~ 
public:aQDalfcltfl"vld.ldc:. 1u:t:Mdadcs 

·"f Sron11,I• LllireG'~udn ..... r.11:mr.d:Q.F ,.tlDD.00 
COM1emararMSdt,h>s~ Coradnict1cir:1na;i. 

COM'loe:"10til.tl\las. 
ltn'Prt'l'~ 

... dMH:itüdamal. SIS 
d1i::'IU.f611dt:1J.is:crt, 

on:anizaaQrlws IJitm. 

-· 



CE2-R2·.A;t..Z Duarrollo dd 

"'º"'""'°""'w•v 
rutulal dWcdco fNla t.& 

und'dcs acridub, cn-Al1.1d 

012,m....,_Jl'<I~,.,..,. el 
d~ICI iW ,n11oc.-rfal 
didictl:op¡•lul-
pñluba•salwl: 

Cl:2-,R:l-Mt.4 ~nto d111 
'-'""mlt:ntq cli::o PJ'llllrama 
l!GnJunw pt¡tra la rnti4(a d1111 
los:Se~~oad~Geliatrra 

OF.M!Z.....U!ll.olloy 
...... .,.'16¡,olc,,n..,,W 

cldlclf"' ¡,oral,, •"'ncl6n 
•rllllriClt(l-.!ud 

J . $ 

e,: 

$ - $ $ . $ 

s $ $ . $ s 

• $ • $ • $ 

""°"'· 

0!r,;"1ón 
p-,rionu 
AdU!t>< 
Mcr~r~ 

Olrecc!6n 
For.onu 
Ad11ttzl,1 

M~yorlil, 

óln:c:ion 
Pitr.11::11-.~ 

Aaultltc 
M;i\'0(0, 

tl1reccidh 
~l'kSMll::0 

Adultos 
M:iyo~ 

S.h11rdconJ1.1IDorlapaira 
w.lr.r~4c;lli01'1~Íta 

por..i du=1rrc>llar una 1'4ric 

do Yn~ml11nto.s. v 
rtreoin¿ndlclanu ¡Mil,) llbr11. 
1hr l,l.¡1 m~jvni;rvklmi 1 GestUm/~r).IUI 

pcfSGl\illUNltMt'II~ tOrlii 

wt loa :st-tvh::W d¡ AI\Jd 
pubVca. M•t.trill cr;,t4':i:i=rii 

11~llb1do pcr las'; loe 
l\/nd"On11W)1 da Nlud.. 

.So dlnrrollar-'n c:Uttro 
taUcre:s i:or. f\U'l.donat~ifo 

'1'~bll;a y i.on 10e;ffaa,d 
c.iiril ,P11111 ciar J,i~u 

pan, oJ lnturt,I oldóctlo, 
yp.-.r_.111ta~ 

v.,lldac.6r>, Serdn d«J ú 
lnh:loydo.f&tfiMI. 

ll ,o:\l'l,;nto ri=~lii p.1ra 
oflda!!urlu~oncs JH, 
pl'D'(l!lcto lnl'il. m.ejol'lr lcu: 
ti=NidCIS de &•IHrilt, en 
1lli;i.=1111i;q:rttc:Jp¡rin.los 

~l.:&re,d1lalKl'fflff,1 
<!41ocrw>Sn..,.~L 

• l.lln~,.,,.,,.!.alud, 
lnftltizmli1k.r.11d~cfio doJ 

SqU1:t:1Sc11:lo1ly~ 
t=l~eJg Nl;lon;ildc 

Atlinoldnlt.t.11it,ál•~ 
PtacramM• dc losAdc.11~ 

Moyo/o, /CCNAlPAM). 

EJ m.1uriald'ldkllco.r.e 
111'1\'re~r.l•lo.s-1o1trv!di:lt"t.:1 

ptlb/l'°s el.a nkuJ (ltJa 
11rJeMCn.11pcn~ 

qd~ttosm...,crH,oeti..!i:l 
fin .q,uc: 111:n~•n t h1 rtQl'\D 

las tcmidcat 
~i::ialb:.rdu. 

S4'110 
S111Mcla; ch.• 
1allnu:nt.1d6rr 

kr.i!tb.::dc 
Ubre GuciQ,, 54310/.54399 • 1liment:rd~, 

b.tc,i;in¡¡ 

Utm:.Ga.rt.16n 

.., ,.~:: .. ·~ 
,•··. ··~. 

COSTO$ 

10,000.GO 



COSTOS 

cntíqzan' 11 b u;r.,ldorc, 

06-RZ-A~fi lnip~lo~ ~ 
Diru:ción pdbllco.s: dil9lud ,q,u,e 

ffl,l,J,Jilrlal didictka ~,a )¡ 
Pcruin~ _ ilrlcnd1,n il penom.s 

Libr1rciutián 54:113 lm:.ir::!iión 
J.dulras o1d~humayor1:,.,con d 

S,OJl0.00 
al,f:nc;id,n ¡;crliit,k:;a ~n l-!lud 

M:r.vare, ím qui? tongana la maqo 
J,:i,,,·tcr11!tk.1.S .• 

apc:r.d-o1Uzad1:s-. 

$ . $ 

Se praduclr.ln ~bi!C:5 
Of2--fl2•.Aier.7 Elllborad6n de 

Dlrec.dón 
ca.rnunlcatJcn:il1tS 

mablrialpaA proasode 
'Pl!.,......OClll.i-

{brochur.es~ hgJ'a:i; vaJ;,i,nl,.,,-
billDadn.aé'IINc!IM 

.AdiJlt11is 
y-1ffd11:s) par-1 a:nsibiJiur Ubr.c::&u.ticn S.l\\'315 lmpr~ió~ S,Cl?0.00 

~In p.m:uruuadu!w 
Mil'/0~:f 

;i b poliliu:ióru:ob(e- folf ...,., .. diCl1CfflO! di: t;i,i ,afi!NQn:u: 

adull.JS m.'(QR!s. 

. s C[l ole p:IKZSD, se 
iavcluic-r.u:,in • 

fuhCiCNl!das ~ilbbCMdc 

OfJ.-Rl-,\a.8-T.lllua:s par.i la. Oit~.iín: 
;Ubdquc.o:.iht,p!nd. 

lsnpl1t:m.til:t.dÓb del f,:~¡-
rrattcta ~ c:nl. 

~fotJTl'IU\lb p:11.r¡_ la Adillcas 
tllrotu::idn dcpoADrf.l;:li Ubr,:Gemdn S45:9S Ca-n:su¡t.i,rr.í H.Soo.oo 

;¡Culbis maya,~. Mil .::onia akndéq ~fitrfaa.en salid Milyol'd" 
uqut;!ica .q:ia: pited,.n 

i11d-dirp¡ir.1m111j;,r.1rla 

atuiddn .1 di.cha 
poblRci6n. 

. $ 

A los fadlltldiln:.Sy 

OJrcCl:.Jón 
partldpWttMcn)Q:i; 

fl--lll-hl..9MmrioJ,.....i 
Pt:.rmn-¡:c 

telle:~St::,~bdmt ... n:in 
JI~ dt:fu:"nadOl'I ~ 

Adulta, 
~leh't:ldti.li"Dd~ Uhro~n '4Jt:! lrnprc.S:ón l,000.D!l 

a<n•trl.1 
Mayores 

IUSB. b-.P,li:c:tos,.lil!tit.r:as~ 
~tcj):;UII qua CUellb:ft.aJll 

lcsr~uno,i; ntccsuJca.. 
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